
DECRETO No 2 4 4 1 / 1 6 

Leon d Atiel GOR 
Ministro 

Jefe de Gebinete

CZ 

G. T. :F.

"2016 - Ano del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

to/vtirie¿cz eie Cffiemta afei QZ;ego., Q.944belicia 

e 0.55/74 Id Q201CbtliCO» Q9le 

aylealúxb aCgege/iw, 

24, d~ Iecu vi> 

USHUAIA, 0 2 NOV, 2016 

POR TANTO:

Tengáse por Ley N° 1 1 2 0 
dése al Boletín Oficial de la Provincia y archivese.

. Comuníquese, 
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SAN CIONA. CON FCTERZA DE LEY: 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley provincial 1070, Caja de Previsión 

Social de la Provincia de Tierra del fuego (CPSPTF), por el siguiente texto: 

"Artículo 27.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 01 de enero de 2017, a 

excepción de los Capítulos VII y VIII; y los artículos 50 y 13, que entrarán en vigencia a 

partir de la promulgación de la presente medida y modifican de pleno derecho toda 

norma que se oponga a las disposiciones de los mismos. 

El mandato de los actuales directores del IPAUSS caducará el 31 de diciembre de 

2016. 

Los directores electos en el marco de los establecido en la presente ley, asumirán su 

mandato a partir del 01 de enero de 2017.". 

Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley provincial 1071, Obra Social de la 

Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), por el siguiente texto: 

"Artículo 26.- La presente ley entrará en vigencia a partir del . 01 de enero de 2017, a 

excepción de los artículos 6°, 7° y 15, que entran en vigencia a partir de la promulgación 

de la presente y modifican de pleno derecho toda norma que se oponga a las 

disposiciones previstas en los mismos. 

El mándato de los actuales directorés del IPAUSS caducará el 31 de diciembre de 

2016. 

Los directores electos en el marco de lo establecido en la presente ley, asumirán su 

mandato a partir del 01 de enero de 2017.". 

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DíA 21 DE E DE 2016. 
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